
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         ALIMENTOS / DISMINUCIÓN 
DEMANDANTE     JUAN DE JESÚS PACHÓN 
   HERNÁNDEZ  
DEMANDADO  MERCY CAROLINA BAQUERO 
   MONCADA 
RADICADO:   2.020/00164-00 
 

Ingresa este expediente con memorial aportando la gestión de notificación 
electrónica a la pasiva. 
 
Este despacho se abstiene de tener por superada la notificación electrónica de la 
pasiva, realizada con fundamento en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 
2020 (vigente en la época en la que se surtió la referida actuación); por lo siguiente: 
 
La parte demandante no aportó prueba que acredite que el iniciador (emisor) 
recepcionó acuse de recibo por el destinatario, ora confirmación del recibo del 
mensaje de datos por parte del servidor a través del cual se remitió, o ya por otro 
sistema electrónico de confirmación, o en su defecto, la prueba que permita 
establecer de que el destinatario accedió al mensaje de datos a través de cualquier 
otro medio.  
  
Lo anterior, según lo ordenado por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 
2020 que declaró EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y 
el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, “en el entendido de 
que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.”  
 
Que este juzgado haya recibido la notificación no significa que haya pasado lo 
mismo con el correo mercycarito170117@gmail.com. Para ello, se necesita el acuse 
de recibo. 
 
En ese orden de ideas, la gestión realizada por la parte actora inobservó las reglas 
de Decreto 806 de 2020, y por lo mismo, este despacho NO la acepta. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 31 
11 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 
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